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a).-Decreto N"3665, de fecha 15 de Diciembre de 2015
que otorSó Fer¡ádo Letal, entre otros , al Func¡onar¡o JOSE GRACIA CÁROCA.

b).- Sol¡citud de fecha 17 de Nov¡embre de 2015, de la
Directora (S) del Centro de Salud "Dr. Juan Cártes A.", med¡ante el cual, por razones de buen serv¡cio,
rechaza solicitud de feriado de la func¡onar¡a yá indicada

c).- Ley N'19.378 Estatuto de atención Primariá y en uso
de las facultades que me confieren los arts l2'y 63'de la Ley N'19.602, que refunde Ley Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECREfO:

1.- Anúlese, por neces¡dades de serv¡c¡o, el feriado
otorgado al funcionario José Grac¡a Caroca, desde el 18 de Noviembre al 03 de D¡c¡embre y desde
09 de D¡c¡embre al 11de D¡ciembre delaño 2016.

2 -En todo lo demás, dicho N'3655, se
mantrene en los térm¡nosque en élse indica
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